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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de la República de Corea la siguiente comunicación, de fecha 19 de diciembre
de 2002.

_______________

Medidas fitosanitarias provisionales destinadas a prevenir la introducción de la enfermedad de la
muerte súbita del roble

El Servicio Nacional de Cuarentena de Plantas del Ministerio de Agricultura y Silvicultura de
la República de Corea ha agregado a España a la lista de países sujetos a las medidas fitosanitarias
provisionales destinadas a prevenir la introducción de la enfermedad de la muerte súbita del roble,
basándose en la información de que en dicho país se ha detectado la presencia de Phytophthora
ramorum, organismo causante de esa enfermedad.

Debido a esta modificación, queda prohibida la importación en Corea de materiales
propagativos y no propagativos de Quercus spp., Vaccinium ovatum (arándano), Rhododendron spp.,
Arbutus menziesii (madroño), Umbellularia californica (laurel de California), Viburnum bodnantense
(viburno), Aesculus californica (castaño de California), Acer macrophyllum (arce de hoja grande),
Arctostaphylos (manzanita), Rhamnus californica, Lonicera hispidula, Heteromeles arbutifolia,
Sequoia sempervirens y Pseudotsuga menziesii provenientes de España para impedir la introducción
de esta enfermedad.

La reglamentación modificada se aplica a las remesas enviadas el 17 de diciembre de 2002 o
con posterioridad a esa fecha.

__________


